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RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 012/06
Vistos:

El Recurso de Revisión presentado el 5 de abril de 2006 por … contra la Resolución N° 020/06 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 28 de marzo de 2006, mediante la cual se declaró fundado el reclamo interpuesto por … contra dicha aseguradora, correspondiente a la Póliza de Deshonestidad N° …, por el rechazo del siniestro Nº …; ; así como la absolución al traslado hecho valer por la reclamante con fecha 12 de abril de 2006;
Que, en forma esquemática, la recurrente sostiene: A.- Sobre el papel de los Corredores: (1) que conforme al artículo 340º de la Ley Nº 26702, los corredores están autorizados para la representación de sus clientes asegurados, facultad otorgada por la carta de nombramiento y dentro de los alcances que el propio cliente declara; (2) que dentro de la obligaciones convenidas entre el Corredor y su cliente, se encuentra la de recepcionar y entregar las comunicaciones de las compañías de seguros a su representado; (3) que, en el caso propuesto, el Corredor debió trasladar  al asegurado la información solicitada por el Ajustador para la atención del reclamo; y (4) que, en ese sentido, el desconocimiento de la comunicación de febrero de 2005 al asegurado, no es otra cosa que una excusa por el actuar negligente del Corredor de seguros; B.- El rechazo se basa en el actuar negligente del Asegurado: (1) el siniestro materia de reclamo es descubierto el 15 de marzo de 2004 y es comunicado a la aseguradora en mayo del mismo año; (2) que el artículo 8º, item f, del Condicionado General de la póliza, obliga al asegurado a cumplir las medidas de seguridad ahí indicadas, siendo una de ellas la de confirmar mensualmente los saldos con los distribuidores, clientes, proveedores y similares; (3) que, de esta manera, el asegurado tomaría las medidas mínimas de prevención para evitar la ocurrencia de este tipo de eventos; (4) sin embargo, pese a que la póliza establece de manera expresa esta obligación, la Defensoría desconoce este punto y declara que nuestra empresa no ha logrado acreditar dicho incumplimiento, con lo que se desconoce el incumplimiento de la obligación contractual  y, por ende, se convalida su actuar negligente; (5) que conforme a los artículos 1329º y 1320º del Código Civil, y 279º del Código Procesal Civil, el incumplimiento de la obligación presupone culpa leve del asegurado  e inversión de la carga de la prueba, por lo que,  es el asegurado quien debe probar que sí cumplió la obligación que la póliza le imponía; y (6) al haber probado la aseguradora el incumplimiento con el informe del Ajustador, la carga de la prueba del cumplimiento de la obligación está bajo responsabilidad del asegurado, por lo que, al no haberse desvirtuado la afirmación de incumplimiento de la aseguradora, queda acreditado el incumplimiento del artículo 8, item f, del Condicionado General de la póliza;   
Que, igualmente, en su absolución al traslado la reclamante sostiene: A.- Sobre el papel de los Corredores: (1) que con una interpretación sesgada, la aseguradora pretende tergiversar la Ley General del Sistema Financiero y de Seguros y el criterio jurisprudencial de la Defensoría, cuando establece que la facultad de representación del corredor  es meramente administrativa, más no una facultad de  disposición de derechos sustantivos; (2) que, a  mayor abundamiento, la propia aseguradora sostiene “….no es otra cosa que una excusa por el actuar negligente del Corredor de Seguros…”, lo que implicaría, en esa hipótesis, que la negligencia de un tercero, con facultades administrativas, sería suficiente para perjudicar a un asegurado, lo que negamos absolutamente; y (3) que, adicionalmente, la aseguradora no cumplió con lo dispuesto por la Circular Nº S -610-2004, que obliga a informar mediante comunicación escrita al asegurado y/o beneficiario, los motivos del rechazo del siniestro, hecho que, con el  propio dicho de la aseguradora, queda probado que no cumplió; B.- El rechazo se basa en el actuar negligente del Asegurado: (1) la aseguradora no cumplió con fundamentar las razones de su rechazo, haciendo caso omiso a las normas legales del organismo rector; y (2) ahora pretende trasladar la carga de la prueba transgrediendo lo dispuesto por el artículo 196º del Código Procesal Civil y más aun, intenta fundamentar su rechazo en el informe del Ajustador, cuando ha quedado acreditado que el Ajustador nunca  dirigió carta alguna a la asegurada ni menos realizado inspección alguna;  
Por sus fundamentos, y considerando además:

Que, la Resolución de vista tiene por fundamento central, conforme se refiere en sus considerandos, en que la aseguradora no ha probado en el expediente las causas que eximen su responsabilidad, esto es, que el asegurado al cursar el aviso de siniestro en forma tardía, ha actuado con dolo o culpa grave y/o le ha causado un daño irreparable en cuanto a la determinación de las circunstancias o responsables del siniestro, o en cuanto a la extensión de su pérdida o a sus posibilidades de recuperación; todo ello sobre la premisa que no siendo los plazos de aviso de siniestro o de sustentación de la pérdida fijados por la póliza  plazos de caducidad, ya que éstos sólo los fija la ley, conforme al artículo 2004º del Código Civil, el simple incumplimiento del  plazo de aviso no apareja consigo necesariamente la pérdida de los derechos indemnizatorios de la asegurada;

Que, las alegaciones de la recurrente, y, por consiguiente, las de la reclamante contestando a ellas,  no abordan ni rebaten en modo alguno este medular punto, limitándose a cuestionar aspectos accesorios;

Que, por ello, esta Defensoría estima necesario precisar adicionalmente lo siguiente: (1)  la interpretación sistemática  del segundo párrafo del artículo 340º de la Ley Nº 26702, Ley Orgánica del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros, sólo puede hacerse en el contexto determinado por su primer párrafo, en el sentido que las comunicaciones al corredor de seguros surten efectos en relación a su representado, en la medida que ellas importen o supongan actos administrativos de representación, más no, como en el caso de autos
,  cuando  impliquen actos de disposición que la ley reserva al propio asegurado; (2) la carga de la prueba en derecho de seguros obliga, de un lado,  al asegurado a probar la ocurrencia del siniestro y sus circunstancias, así como a estimar el daño, la pérdida o el gasto incurrido, en su caso; y, del otro, a la aseguradora, si así lo pretende,  a probar las causas que eximen su responsabilidad, esto es, que el siniestro no responde a la cobertura otorgada o si respondiendo a ella, hay supuestos de exclusión que le impiden atender el siniestro. Siendo ello así, conforme a lo dispuesto por el artículo 196º del Código Procesal Civil,  y a los numerales 2.1 y 2.2 de la  Circular S Nº 610-2004 de la Superintendencia de Banca y Seguros
, no cabe, sin incurrir en el supuesto de  inversión de la carga de la prueba, que en doctrina y derecho de seguros está considerado como una cláusula abusiva
, fundamentar un rechazo alegando el incumplimiento de una prescripción de seguridad
 y pretender que la asegurada sea quien pruebe que cumplió con la norma, al amparo de normas genéricas del ordenamiento civil que no resultan aplicables ante la presencia de norma específica del derecho de seguros que tiene prevalencia;    
Que, en consecuencia, al amparo de lo establecido por los artículos 196º,197º y 200º del Código Procesal Civil, y los artículos 6º y 9º de su Reglamento, esta Defensoría no encuentra razones válidas para revisar la decisión adoptada con la resolución de vista. 
Resuelve:

Declarar infundado el recurso de revisión presentado por …, y, en consecuencia, ratificar la Resolución N° 020/06 de la Defensoría del Asegurado,  su fecha 28 de marzo de 2006, mediante la cual se declaró fundado el reclamo interpuesto … contra dicha aseguradora, correspondiente a la Póliza de Deshonestidad N° …, por el rechazo del siniestro Nº …; debiendo la aseguradora concernida proceder a pagar la indemnización correspondiente conforme a los términos y condiciones de su póliza.

Lima, 24 de abril de 2006
� Nos referimos al  proceso de evaluación y calificación de la pérdida por parte del Ajustador designado, proceso en el cual todo el intercambio de correspondencia y solicitudes de información entre Ajustador y  asegurado, o viceversa, sólo puede estar referido al ámbito directo de ellos mismos, sin perjuicio de proporcionar copias tanto a la aseguradora como al Corredor mismo,  a efectos de que ella vaya conociendo del proceso y éste último pueda cumplir el rol de asesoramiento que la ley le reconoce.


� Según los cuales, en su orden,  la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, y, en forma concordada, es obligación de la aseguradora fundamentar por escrito el rechazo de sus siniestros, con pruebas que acrediten fehacientemente el motivo que los origina, adjuntando copias de dichas pruebas particularmente en los casos en que sustente la falta de atención en una exclusión de la póliza.


� Al respecto, el reconocido jurista Rubén S. Stiglitz, en su libro  “Cláusulas Abusivas en el Contrato de Seguros”, Abeledo - Perrot, Pág. 107, .en relación a los principios procesales  sobre distribución de la carga probatoria, a la inversión de la carga y al supuesto de exclusión de cobertura, afirma: “Concluimos que la exclusión de cobertura – como excepción, como hecho anormal, como hecho innovativo, como hecho impeditivo, como presupuesto esencial de una norma impeditiva, o como supuesto de una norma que consagra el efecto jurídico perseguido por el asegurador – deberá ser afirmada y probada por éste, cualquiera sea el criterio de distribución de certeza que adoptemos”. 


� Que, por lo demás, como lo refiere la Resolución de vista en su décimo considerando, no queda acreditado, salvo exclusivamente por la afirmación misma del Ajustador en el penúltimo párrafo de su informe final de fecha 5 de setiembre de 2005. 








